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ENTIDAD: 

RELACIÓN DE INGRESOS Y GASTOS DEL PROYECTO    SUBVENCIONADO  
 

C 
Certificado 

Gastos Indirecto y facturas 
copia fiel 

 

 

CERTIFICADO RESPONSABLE SOBRE LA APLICACIÓN DE GASTOS INDIRECTOS 
 

Dª./D.              con DNI                     como representante 
legal de la Entidad                                                                     declaro responsablemente la 
veracidad de todos los datos reflejados en el presente documento y certifico que: 

 
El total de los gastos efectuados por la entidad a la que represento, aplicables a los costes indirectos 
del proyecto:            , dentro de su periodo de ejecución, ha 
ascendido a un total de _______  €. 
 
Estos gastos corresponden a gastos de funcionamiento regular de esta entidad y han sido necesarios 
para la ejecución del proyecto subvencionado. Su imputación al proyecto figura expresamente en la 
contabilidad de esta entidad y no han sido imputados a cargo de ninguna otra subvención o ayuda.  

 
Los tipos de gastos incluidos son los siguientes: 
 

 No ha lugar. 
 Relación de gastos incluidos:  

o  
o  

En Logroño, a   de     de 20     . 
 

EL/LA REPRESENTANTE 

 

 

 

Firmado por: nombre / D.N.I. 

 

Ordenanza de bases reguladoras generales para la concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Logroño. Artículo 33. Gastos 
Subvencionables apartado 7: “Tendrán el carácter de subvencionables los costes indirectos en el porcentaje máximo que se determine en la 
respectiva convocatoria, acuerdo de concesión o convenio, previos los estudios económicos que procedan. En ningún caso el citado porcentaje 
podrá ser superior al establecido en la convocatoria, siendo de aplicación, por defecto, el 8 por 100 de los costes directos válidamente justificados. 
Los costes indirectos habrán de imputarse por la persona o entidad beneficiaria a la actividad subvencionable de acuerdo con los principios y 
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al período en que efectivamente 
se realiza la actividad. Los costes indirectos no requerirán de justificación adicional.” 
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